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COMERCIO JUSTO 
 
El Comercio Justo, también llamado comercio alternativo, es un 
movimiento internacional formado por organizaciones del Sur y del Norte, con el 
doble objetivo de mejorar el acceso al mercado de los productores más 
desfavorecidos y cambiar las injustas reglas del comercio internacional. 
 
La novedad del Comercio Justo es que las organizaciones del Norte no se limitan 
a transferir recursos para crear infraestructuras, capacitar o prefinanciar a los 
grupos productores, sino que participan activamente en la comercialización 
mediante la importación, distribución o venta directa al público. Además 
realizan una importante labor de denuncia y concienciación. 
 
Es la única red comercial en la que los intermediarios (importadoras, 
distribuidoras o tiendas) están dispuestos a reducir sus márgenes para que le 
quede un mayor beneficio al productor. 
 
Recientemente, las principales organizaciones de Comercio Justo a escala 
internacional han consensuado la siguiente definición: 
 
“El Comercio Justo es una asociación de comercio, basada en el diálogo, la 
transparencia y el respeto, que busca una mayor equidad en el comercio 
internacional. Contribuye a un desarrollo sostenible ofreciendo mejores 
condiciones comerciales y asegurando los derechos de productores y 
trabajadores marginados, especialmente en el Sur. Las organizaciones de 
Comercio Justo, apoyadas por los consumidores, están implicadas activamente 
en apoyar a los productores, sensibilizar y desarrollar campañas para conseguir 
cambios en las reglas y prácticas del comercio internacional convencional.”  
 
Los productos de Comercio Justo son productos con historia. Detrás de ellos, se 
encuentran las manos de los productores que los han trabajado y las 
organizaciones que han apoyado su producción y distribución, y facilitado su 
venta en el mercado.  
 
PRODUCTORES: Son la relación directa con la cultura, la naturaleza y el 
ambiente social de cada uno de los productos. El Comercio Justo trabaja por la 
dignificación del esfuerzo y reconocimiento de los productores, que al insertarse 
en este movimiento reciben, directa o indirectamente, asistencia técnica, 
recursos, asesoría empresarial y acceso al mercado internacional. 
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IMPORTADORAS: Compran productos a las organizaciones productoras, 
pagándolas un precio establecido de común acuerdo,  que les permite vivir en 
condiciones dignas y acceder a nuevas oportunidades de educación y desarrollo 
económico y social. Las organizaciones importadoras pueden también apoyar a 
los productores de otras formas: financiando por adelantado la producción, 
asesorándoles en la mejora de los productos, con apoyo técnico y de gestión, 
entre otras. También participan en campañas de sensibilización dirigidas a 
reivindicar la necesidad de introducir criterios éticos en las relaciones 
comerciales. 
 
TIENDAS: Son las que hacen llegar el producto de Comercio Justo hasta tus 
manos. Se comprometen a realizar una labor de divulgación y sensibilización 
sobre los principios del Comercio Justo, con especial atención a los beneficios de 
este comercio para los productores.  
 
CLIENTES: Al ejercer el consumo responsable, no solo ayudan a mejorar las 
condiciones de vida de las comunidades productoras, respetando el medio 
ambiente, sino que también presionan para cambiar las condiciones injustas de 
intercambio en el mercado convencional.  
 
ORGANIZACIONES INTERNACIONALES Y TERCER SECTOR: Su objetivo 
es garantizar el cumplimiento de los criterios de Comercio Justo, y promover el 
desarrollo, realizando auditorias a los actores del ciclo comercial.  
  
 
 
 
 
 
Fuente: Coordinadora Estatal de Comercio Justo  
http://www.comerciojusto.org 
 


